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PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS DIGITALES MÓVILES
MINUTA DE INSTALACIÓN
COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL ________________________________________

En ______________, Municipio de __________________, Hidalgo, siendo las _____ horas, del día ___________ de dos mil veinticinco, reunidos en __________________________, sita en__________________, Estado de Hidalgo, los CC., _____________, Docente Responsable de centro educativo___________; ______________Docente; _________________Docente; ____________________ Persona que preside el Consejo Escolar de Participación Social; a fin de instalar el Comité de Contraloría Social de este centro educativo, el cual tiene la finalidad de garantizar la transparencia y la participación activa de la comunidad escolar en el Programa para la Transformación Educativa a través de Dispositivos Digitales Móviles, este será de carácter honorario, sin compensación económica. Su función principal es ser el canal de comunicación entre las autoridades del programa y la comunidad escolar. Sus responsabilidades son:

I. Transmitir información entre los beneficiarios y las autoridades del programa.
II. Recoger y comunicar inquietudes o sugerencias sobre la operación del programa.
III. Difundir información relevante sobre los beneficios y procesos del programa en su institución.

El comité actuará bajo los principios de integridad, desempeñando sus funciones con ética y honestidad; compromiso, asumiendo cada tarea con responsabilidad y dedicación; equidad, garantizando una representación justa de toda la comunidad escolar; y respeto, promoviendo un ambiente de diálogo constructivo y de colaboración en todas sus acciones

En virtud de lo anterior se toman los diguientes acuerdos:

Primero. Se integra el Comité de Contraloría Social correspondiente al centro educativo con CCT____________________, denominado ___________________________________. Integrado por:
I. Un estudiante hombre.
II. Una estudiante mujer.
III. El o la representante del Consejo Escolar de Participación Social.
IV. Un docente.

Qudando integrado de la siguiente forma:

_________________________________ estudiante.
_________________________________ estudiante.
_________________________________ Representante del Consejo Escolar de Participación Social.
_________________________________ docente.




Segundo.- Los integrantes podrán desempeñar el cargo por un máximo de dos periodos consecutivos y podrá conformarlo y funciona para los programas sociales que otorga el Gobierno de estado de Hidalgo, tal es el caso de Programa de Apoyo de Libros de Texto Gratuitos, Uniformes escolares y Progrma para la Transformación Educativa a través de Dispositivos Digitales Móviles.

Tercero: Se les informará oportunamente de la entrega de apoyos para que puedan realizar lo correspondiente a sus funciones y levantar minuta de evidencia.

Se da por concluida el acta siendo las ______ horas del día en que se actúa, firmándose la presente al margen y al calce, de conformidad y para constancia, de todos y cada uno de los que intervinieron.

FIRMAN


	
__________________________________
Alumna
	
________________________________
Alumno


	


__________________________________
Representante del Consejo Escolar de Participación Social
	


__________________________________
Docente

	


__________________________________
Docente Responsable de centro educativo 
	

	
	

	



ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE  LA MINUTA CELEBRADA EL DÍA _______________________, PARA LA INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL CENTRO EDUCATIVO______________________________.
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